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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2019-00159-00  
 
En atención al correo electrónico de fecha 19 de diciembre de 2023, verificados los 
documentos aportados con el memorial antes mencionado, el despacho 
RECONOCE personería al Dr. MARCOS VIDAL VEGA LEON, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 78.015.996 y portador de la Tarjeta Profesional número 
86868 del C.S.J, como apoderado de la entidad incidentada representada por el 
señor LEONIDAS ARTURO VALENCIA GOMEZ, en los términos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 001 del 11 de ENERO de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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